
 
 
 
 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de proceso: Declaración de unión marital de hecho 

Demandante: Dania Suley Tolosa Amaya 

Demandado: Misael Morena Molina 

Radicación: 2019-01477 

Asunto: Solicitud de requerimiento 

Decisión: Requiere 

 

En atención al escrito remitido por la apoderada de la demandante, mediante el cual solicita se requiera 

a la oficina de registro para que materialice las medidas cautelares en el proceso de la referencia, se 

dispone: 

 

PRIMERO. REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

FACATATIVÁ (CUNDINAMARCA), para que dé cumplimiento a lo ordenado en providencia del 27 de 

noviembre de 2020, esto es, la inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria número 156-63915. 

 

SEGUNDO. Por secretaría OFICIAR a la referida oficina de registro para que proceda a dar cumplimiento 

a lo anteriormente ordenado. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 
 
KB 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
(Art. 295 C.G.P.) 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO N° 
053 hoy, 19 de julio de 2021 

Secretaria: _____________________________ 
                    LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


